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ÚLTIMOS T E L E G R A M A S Y N O T I C I A S DE L A T A R D E 

NÚMERO O CÉWT8. 
P R E C I O S DE INSERCIÓN 

AHüNCIOStEn 1.' plana, vein-
te céntimos linea; E n 3.*, quince; 
E n 4.*, diee. HBGLAMOS: linea, 25 
oéntímoa. GOMUNÍCADOS y suel
to* de •edacción: de 0,25 á 5 pese* 
tas. E S Q U E L A S F U N E B R E S : d o 
4 pesetas en adelante. 

IBebajas 4 los susoriptores y h 
loe anuncio* pormauentea. 

PAGO ACELAMTADB 

Año V.—Núm. 1.263. OFICINAS: CALLE DE VITORIA, NUM. 16, BAJO. Teléfono núm. 165. Viernes 26 de Abril de 1895. 

Tomasa Baonza, 
COHSKTEEA MADHILEÑA 

Aparatos Ortopédicos 
Corsés, fajas y corazas, corsés para 

embarazadas, fajas para caballeros, cor
sés bebés para niños. San Juan 58, piso 
segundo.—Burgos. 

i u A S O L E D A D 
A G E N C I A F U N E R A R I A 

eir-Olvc. >• «2.—Talófono núm. U 
La primera en su clase, que tiene los 

féretros de hierro galvanizado, desde 50 
pesetas. Cajas para adultos desde 6 pts. 
Habites de Carmelitas á cualquiera hora 
de la noche. Se hacen entierros de cuarta 
clase para adultos, desde 55:pesetas .con 
todo lo necesario. Gran exposición de 
coronas. Servicios permanentes. 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

| QUEMADA : 

ANTIGUA P A Ñ E R I A chos ortodoxos siguen disgustados por-
¡ que no se proveen los altos cargos va-

Sucesores de Jíapeos Wartinez • cantes, ni se sabe con certeza quienes los 
3. —Lain-Calvo.—3. 

Acaban de recibirse completos surti
dos en géneros novedad para trajes de 
caballero. 

Variadas colecciones en géneros para 
vestidos y abrigos de señora. 

Para militares y ciclistas han llegado 
géneros de punto en todos los colores. 

P R E C I O S S I N C O M P E T E N C I A 

í f i ¡Oí 

Plaza Mayor, 51. 
Acaba de recibir esta 

• 
• 

casa una • 
^ extensa colección de driles para tra- + 
• jes de niños. • 
X Vuelas y céfiros para blus-as de 4 
• señora. ^ J 
+ Surtido completo en artículos pa- + 
T ra caballero. • 

! 0HAN NOVEDAD Y ECONOMIA 
Precio fijo. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
fSanael Salavepria y Compañía 

SOCIEDAD PARA ASFALTADOS 
de Vitoria 

Domicilio: Zarate, 19, pral. derecha. 

Esta Sociedad so encarga de ejecutar 
los trabajos que se les encomienden de 
este género, con los productos naturales 
de las tan renombradas m i n i W de asfaltos 
de Maeatu, provincia de Alava. 

Especialidad en graneros, talleres y 
plantas bajiás de edificios. 

Garantía de la buena ejecución son to
dos los asfaltados existentes en Vitoria, 
llevados á cabo exclusivamente por el 
socio Sr. Salaverría. 

Se reciben ene-argos para el asfaltado 
en esta ciudad, Viuda de Landí i y So
brino, calle de Madrid. 

F. Carranza y C a r r a n z a , 
MÉDICO MILITAR, 

especialista en las enfermedades de 
los ojos. 

Consulta de 12 á 2. Gratis á los pobres. 
Alonso Martines, núm. .9, segundo. 

Por estar en fin do temporada, gran
des rebajas en trajes hechos ó por medi
da, eligiendo los géneros, de los cuales 
tengo gran surtido á precios muy eco
nómicos. , 

SASTRERÍA DE L . BARBADILLO 
Espolón, 20. 

Carta de Madrid. 

E l incidente parlamentario. — L a 
prensa. — Un articnlo de " E l 
Tiempo". - E l programa del Ga
binete.—La sesión del Congreso. 
—Aspecto de la Bolsa.—Consejo 
de ministros. E n el Senado. 

Madrid 25. 
La prensa de anoche, como la do hoy, 

dedica gran parte de sus respectivos edi
toriales al incidente parlamentario ini 
ciado con la interpelación del señor Pe
dregal y terminado por la oportunísima 
intervención del señor Sagasta y las 
francas y nobles frases del ssñor Cos 
Gayón. 

Salvo raras excepciones, todos los pe
riódicos aplauden la actitud transigente 
y patriótica en que se colocaron aquellos 
ilustres hombres públicos, evitando una 
rotura de relaciones entre liberales y 
conservadores, cuyas consBcuencius hu
biera sido dificil prever. 

Sin embargo, como nunca llueve á, 
gusto de todos, el órgano de los silvelis-
tas, al ocuparse del .asunto, echa de me
nos sin duda acuella energía de que en 
otro tiempo usó el partido conservador, 
y pregunta: ¿Dónde está el Gobierno? 
¡Como han venido á menos algunos! 

* * 
Y á propósito de iv7 Tiempo. 
Hoy publica este simpático periódico 

un artículo ti túlalo «Los ejemplos », en 
el que llama la atención acerca de la di
versa suerte que corren los leales y loí 
advenedizos, los incoqdicionales do siem
pre y los afiliados de la víspera... Uno 
de los párrafos más sabrosos de dicho 
artículo es el siguiente: 

»Si se enseña á las gentes que tjoda 
ambición puede tener inmediato premio 
desertando de las banderas; que el que 
va por el atajo descansa antes y mejor 
que el que sigue el camino regular; y 
que, ó no se hacen diferencias eutre los 
últimos que llegan y los que siempre es
tuvieron, ó que estas diferencias fivore-
ceñ marca lamente á los'recién venidos, 
se infiere herida mortal, á la larga ó á la 
corta, á la disciplina, matando en flor 
ilusiones legítimanvinte concebidas, y 
sembrando ideas y enseñanzas que son 
funestas y que también en plazo no le
jano producen sus frutos.» 

Mientras los silvelistas dicen estas co
sas, para lo cual no les falta razón, mu-

ocuparán. 
Por otra parte, como los directores di

misionarios saben que tienen sus días 
contados, no es raro que brillen por su 
ausencia de los respectivos centros minis-
teri-iles, con lo cual resultan desatendi
dos los servicios en no pocas ocasiones. 

Ha vuelto á hablarsa de propósitos 
que abriga el gobierno para lo porvenir, 
pero tales conjeturas tienen mucho de 
conversaciones de puerta de tierra. Sin 
embargo, á título de información diré 
que, según los que se creen bien infor
mados, las Cortes se cerrarán tan pronto 
como queden aprobados los presupuestos, 
que las próximas se convocarán para Fe
brero ó Marzo de 189G, y que al reanu
darse las tareas legislativas, serán obra 
preferente del Parlamento los presu
puestos, el arreglo de la Deuda flotante 
y los auxilios á las compañías de ferro
carriles. 

Dios sobre todo. 

Abrióse la sesión del Congreso á la 
hora reglamentaria, con poco número de 
diputados, entre los cuales solo hubo 
uno, el señor Irauzo, que se le ocurrió 
hacer una pi-egunta, y como no había 
otro que hiciera ninguna, el presidente 
prouunció las acostumbradas palabras: 

—¡Orden del día! 
Pero es el caso que no se hallaba pre

sente el señor Suárez Incláu que debía 
continuar su discurso ayer interrumpido 
contestando al señor Salmerón en la to
talidad del presupuesto de la Guerra, y 
al notarlo el marqués do la Ve<'a de Ar-
mijo, dió por no pronunciadas .aquellas 
palabras, y concedió la palabra al semor 
Llorens para que explanara su interpela
ción, que llevaba trazas de no explanarla 
ya, sobre las causas del naufragio del 
Beina Regente. 

Así pudo continuar la sesión, que de 
otro modo debió quedar terminada, ó por 
lo menos suspendida. 

El ministro de Marina hizo la historia 
de la construcción del crucero perdido. 

Dijo que el Gobierno deseaba un buque 
de 4.50.) toneladas, pero la casa Thomp
son presentó los planos para uu crucero 
de 4.8X), que calificó Hontoria de «últi
ma p ilabra en arquitectura naval». 

Así lo creyeron también los ingenieros 
alemanes y franceses que lo vieron. 

Inglaterra, cuando conoció el Regente, 
mandó hacer siete cruceros iguales. 

Nuestro buque llevaba 2d toneladas 
de artillería, y los cruceros ingleses del 
mismo tipo llevan 100 toneladas de ca
ñones, y el Juan de Austria, que es me
nor que el Reina Regente, lleva 140. 

Después se entró en el orden del día, 
y el señor Suárez Inclán, que ya se en
contraba en el salón, concluyó, su dis
curso. 

Intervino el general Ochando, defen
diendo la actual organización del ejérci
to y combatiendo las peticiones é ideas 
expuestas por el señor Salmerón. 

* * 

El aspecto de la Bolsa en la tarde de 
hoy ha sido el siguiente: sostenidos los 
cambios toda la hora oficial, haciéndose 
el contado con 15 y 20 cénts. sobre el fin 
de mes, con tendencia á mejorar. 

Después de la hora oficial ha habido 
más oferta de papel á fin de mes y del 
próximo, sin duda, á consecuencia de ru
mores circulados de que Máximo Gómez 
se había corrido á Puerto Príncipe, noti
cia que no tuvo confirmación oficial. 

La demanda de contado se acentúa, y 
todo hace prever la mejora de los cam
bios. 

A las cinco y media estaba el fin de 
mes á 70'55, dinero. 

En el Consejo de ministros celebrado 
esta mañana bajo la presidencia de la Rei
na, el señor Cánovas hizo un largo resu
men de la política exterior, ocupándose 
principalmente de la paz firmada entre 
China y Japón. 

El presidente del Consejo no cree pe
ligre Filipinas con la cesión á los japone
ses de la isla Formosa. 

También se ocupó de la intervención 
diplomática en esta cesión de Alemania 
y Francia y la separación de Inglaterra. 

Por último,hizo una ligera relación de 
la actual situación política del interior, 
estado de las Cámaras, etc. etc. 

Los ministros dieron á la Reina la 
confirmación oficial del hallazgo del ca
dáver de José Maceo, hermano del céle
bre insurrecto, que en la actualidad era 
titulado brigadier separatista, ignorán
dose aún si su muerte fué oc isionada por 
el suicidio ó si fué asesinado, pues am
bas versiones circulan. 

El ministro de la Guerra puso á la 
firma el mando del general Speleta 
para el nombramiento de una brigada 
en Cataluña, destinando al general Gar
cía Navarro al ejército de Cuba. 

Otro decreto de honores de capitán 
general á los restos del general Castillo, 
cuya traslación á Bilbao se hará el 
día 30. 

Por viltimo, el ministro de Ultramar 
puso 4 la firma el nombramiento del di
putado y periodista señor Soler y Casa-
juana para vocal de la comisión arance
laria de Cuba y Puerto Rico, en repre-
sentación de la Cámara de Comercio de 
Ponce, y otro admitiendo la dimisión 
de su cargo al vicepresidente de dicha 
comisión. 

La sesión del Senado careció por com
pleto de interés. El conde de Canga Ar
guelles volvió á censurar que en el mee-
ting republicano progresista celebrado 
hace días, se acordase la revolución para 
proclamar la república, costando no poco 
trabajo á los señores Bosch y Montero 
Ríos convencer al enfadado senador por 
Asturias que aquellos acuerdos pudieron 
tomarlos al amparo de las leyes, pero 
estas se encargarán de que no los rea
licen. 

Después se aprobaron dos dictámenes 
que estaban en la orden del día, y se le
vantó la sesión. 

MENCHETA. . 

PflHft LOS RGHlCUliTOlíES 

La Gaceta ha publicado una Real or
den de importancia, que ha de interesar 
seguramente conocer á los lectores del 
DIARIO. 

Las reglas dispositivas son éstas: 
« l * La Dirección general á cargo 

de V. í . trasladará sin demora á los de
legados de Hacienda en las provincias y 
á las Administraciones del ramo el Real 
decreto de 16 del actual, la presente 
Real orden y las instrucciones detalla
das complementarias que dictará para el 
exacto, preciso ó inmediato cumplimien
to de las leyes y de los reglamentos á 
que se refieren aquellas. Los jefes de 
Hacienda en las provincias dispondrán 
la inserción de los expresad*s documen
tos en los Boletines oficiales, procurán
doles la mayor publicidad para que lle
guen á noticia de los interesados. 

2.a Los delegados de Hacienda remiti
rán á V . 1., en los cinco primeros días 
del mes de Junio próximo, relaciones 
de las solicitudes y expedientes de con
donación que hasta el dia 1.° de di
cho mes se hayan presentado á las D i -
putacioue^ ó á los Ayuntamientos, á 
cuyo efecto solicitarán de estas Corpo
raciones con U antelación necesaria las 
relaciones parciales que procedan. 

S.0' Durante los meses de Junio, Ju
lio y Agosto próximos, las Diputaciones 
y los Ayuntamientos tramitarán y re
solverán las reclamaciones con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 2.° del Real de
creto de 16 del actual. P.tra justificar el 
derecho á la condonación otorgada por 
la ley de 33 de Junio de 1892, se exigirá 
una documentación semejante á la que 
determinan los artículos 90 y 103 del 
reglamento de 30 de Septiembre de 1885, 
con la cual so acre lite que ha sufrido el 
arbolado los efectos de una calamidad 
bastante grave para hacer necesario su 
arranque, la corta de los troncos ó un 
desmoche. 

4. a Terminado el plazo de tres meses 
para tramitar y resolver las solicitudes 
de condonación, los delegados de Ha
cienda remitirán á esa dirección general 
una relación de los expedientes ricibidos 
de los Ayuntamientos y Diputaciones, 
con la nota de las bajas que han de pro
ducir en las cuotas de los repartimien
tos ó en el cupo de los pueblos, y que 
serán á más repartir entre los contribu
yentes del distrito municipal ó de la 
provincia. 

5. a Las Diputaciones provinciales 
remitirán antes del mismo día 1.° de 
Septiembre á este Ministerio las solici
tudes á que se refiere el artículo 4.° del 
Real decreto de 10 del corriente, á fin 
de que V. I . pueda tramitarlas é infor
marlas durante los meses de Septiembre, 
Octubre y Noviembre próximos, con 
arreglo al art. 5.° del referido Real de
creto. 

üa estación definitiva 

Como ayer indicamos, en la sesión del 
Senado de 23 del actual el Sr. Torre V i -
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CAPÍTULO X X I 

Adelina Castellanos. 

También en otros países llegaron la. Noche
r a y la Navidad, y las señoritas del estable

c i e n t e de primera clase de madama de Niño, en 
eport, 86 dallaban reunidas aquella mañana 

^ t i v a . Rosa Darling ocupaba, como siempre, el 
ugar preferente, y como siempre, dominaba con 

8U Uerte J u n t a d los ánimos de todas las de-
mas. Rosa se hallaba de muy mal humor. Había 
«*Perado pasar la Navidad en su casa y las 

^ I p a s que la hacia la señora de Darling 
^ r c a de la poca certeza de sus movimientos, la 
«acolerizaban todavía más. 

—iNo me habléis de vuestros privilegios y 

440 BIBLIOTECA DEL DlARIO DE BüRGOS. 

Carlota de Sanjuan recordaba los largos días y 
noches de su lucha con todo lo existente, de sus 
amarguras al pensar en la posición secundaria de 
su hijo, de sus deseos, inútiles, sí, mas no por eso 
menos fuertes, de que pudiese él ser heredero en 
lugar de Benja. 

Ya tenía cumplidos sus deseos. Pero, ¿dónde 
estaba el placer, el orgullo, que ella se había figu
rado como una visión? 

No existió; parecía haber desaparecido de una 
vez para siempre, tal y como había desaparecido 
el pobre Benja. 

¿Y la causa de esto? 
Salió enseguida para el extranjero, esperando 

hallar allí el remedio para la enfermedad de Jor
ge, á la vez que para su propia falta de ánimo; y 
la señora de Darling, bastante incomodada, vol
vió á su casa, y desde allí pasó á la de su madre 
para la Noche-Buena. Y en la casa de Alnwick 
solo reinaban los criados. 
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ba más delgada, más silenciosa y más triste que 
antes, y Jorgecito seguía enfermo. 

Fuese que Jorgecito de Sanjuan comiera de
masiado aquella nunca olvidada tarde del dia de 
cumpleaños, ó que la impresión al ver á Benja 
como le vió le produjera mal efecto, no se sabe 
de cierto; lo exacto es que el niño se encontraba 
desde aquella noche cada vez más enfermo. 

El Sr. Pym le había asistido como para una in
digestión y pareció estar mejor durante unos dias; 
pero esta mejoría no continuaba. 

Nunca más volvió á ser el muchacho alegre que 
antes había sido; al contrario, se volvió triste y 
de mal humor, llorando siempre la muerte de Ben
ja; le faltaba ánimo, no tenía apetito. 

El viaje parecía haberle aprovechado tan poco 
como á su madre, y esto lo notó la señora á a 
Darling á su llegada. 

—¿Qué tendrá el niño?... fué la primera pre
gunta que dirigió la señora de Sanjuan á su ma
dre, y la ansiedad que se notaba en sus ojos ex
traños casi alarmó á la señora de Darlino-

-Carlota, cálmate, hija mia; no hay, de veras, 
motivo para asustarse. 



... , 

l l a n u e v a d i r i g i ó u n a e x c i t a c i ó n a l m i -
n i d t r o de Fomento, p a r a q u e p r o c u r e 
a l l a n a r todo i i l o s o b s t á c u l o a q u e se o p o 
nen.á l a . O Q n s t r u c o i ó n d e la e s t a c i ó n d e 
finitiva de esta c i u d a d . 

He M j u í i n t e g r o e l d i s c u r s o p r o n u n 
c i a d o c o n é s t e m o t i v o p o r d i c h o . s e ñ o r 
s e n a d o r , e n l a p a r t e r o f e r e n ta a l a s u n t o 
d e q u e n o s o c u p a m o s . 

«Y ya que estoy molestando la atención 
de la Cámara, aprovecho esta ocasión 
para dirigir una pregunta á mi querido 
amigo particular el «eftor Bosch, con la 
venia del señor Presidente. 

Medio anunciada se la tenía ya, y 
claro es que si mi propósito fuera no exi
gir que eso no entra en mis hábitos, sino 
solicitar de S. 8. una contestación con
creta y categórica, le hubiera dado á S. S. 
más amplias explicaciones. Por eso la 
pregunta que voy á hacerle, sin ese co
nocimiento más extenso y más bien pro
lijo que en otro caso debía haber dado 
á S. S., se la dirijo más bien con el carác
ter de ruego ó excitación, mucho más 
siendo 5̂ 0 uno de los que entienden que 
las relacionas entro los individuos de un 

presado, extraordinariamente cortés, me 
obligaría, si nó; fp^ra un deber mío, á 
contestar al softbr Torre y Villanueva en 
los términos más deferentes y más.a^e?-
cuados á fin de que S. S. quede comple
tamente satisfecho. 

E l síñór Torre y Villanueva conoce 
muy bien el asunto á que acaba de refe
rirse; tan bien que, á la vez que se ha 
servido dirigirme el ruego de que nos 
estamos ocupando, ha expresado con su
ma discreción las dificultadas con que 
podría tropezarse para que la ést'ación 
definitiva de Burgos se lleve á cabo en 
brevísimo plazo. 

Pleito es éste, según ha dicho el señor 
Torre y Villanueva, calificándolo de una 
manera muy gráfica, que S. S. y dignos 
colegas suyos vienen persiguiendo nada 
menos que desde el año 1881. Yo lo que 
puedo hacer es que se active cuanto d 
mí dependa y se halle en el círculo de 
mis atribuciones, esta situación; y de eso 
esté completamente seguro S. S. que si 
en todas partes las Compañías de ferro
carriles deben ultimar por completo sus 
obras.deben convertir sus estaciones pro
visionales en definitivas; esto es más ne
cesario que gen parte alguna cuando se 

Gobierno y los miembros de las Cámaras, tl-ate de cilKlades como Burgos, que en-
cualesquiera que sean las diferencias po- cien.a ffrai1(le3 monumentos v en esos 
líticas que las separen, deben basarse 
siempre sobre ideas y sentimientos de 
cordialidad y benevolencia recíprocas. 

La pregunta, (jue ya he dicho que par
ticipa más bien del carácter de ruego ó 
excitación, es la, siguiente: 

Hace muchos años, desde las legislatu
ras de 1881 ó 1882, que es l a época en 
que por primera vez tuve el honor de 
sent irme e:i esta Cámara, que los repre
sentantes de entonces, y yo fui uno de 
ellos, de la provincia de Burgos, tenemos 
aquí un plfjitb pendiente, que consiste 
en solicitar de los señores ministros de 
Fomento (y lo hemos solicitado d e todos 
los que se han sucedido en e-io banco 
azul) que se convierta en estación defini
tiva la estación provisional, que podría 
llamarse barraca, de aquella insigne é 
histórica ciudad. Es la única, según ten
go entendido, que existe en esta forma 
en todo el largo trayecto desde Irún á 
Madrid, si se exceptúa l a de Medina del 
Oampo, que por coinfluir en ella varias 
líneas férreas pertenecientes á diversas 
Compañías, necesita otra tramitación 
más lenta y más difícil para su definiti
va construcción. 

Bien sabe el señor Bosch que la capi
tal de la provincia donde he nacido, que 
es la de Burgos, es una población visi
tada hoy por muchos extranjeros,por^u 
en efecto, atesora monumentos dignos 
no solo de visitai-sr1, sino do estudiarse 
tanta es la belleza anjuitectóuica de unos 
y la artística de los objetos que guardan 
otros, y parece lo natural que por decoro 
y dignidad de todos, burgaleses y no 
burgaleses, esa estación sea realmente 
distinta de lo que es. 

No se me ocultan, señor Bosch, l.is 
dificultades con que luchan las Compa
ñías de ferrocarriles en los actuales mo
mentos para invertir capitales en esta 
clase de obras; pero estimo ésta ^an ne
cesaria, que yo me atrevo á pedir al se
ñor Bosch que, en la forma que crea más 
conveniente, tenga presente mi ruego é 
influya con la Compañía del Norte-á fin 
de que sea un hecho la conversión de la 
barraca actual 011 un edificio decente que 
no nos deprima á los ojos de los extran
jeros. Y no digo más». 

El señor ministro de Fomento contes
tó: «He oído con mucho gusto el ruego 
que ha tenido á bien dirigirme nuestro 
digno compaiiero el señor Torre y Villa-
nueva. La forma conque S. S. se h a ex

monumentos notables tesoros artísticos, 
porque en ese caso el problema no es úni
camente del orden económico, no es ya 
exclusivamente una cuestión que afecte 
á la Compañía de ferrocarril á que se 
aluda, sino que es una cuestión que pu
diera llamarse, sin exagerar mucho, de 
decoro nacional. 

Enteramente de acuerdo, pues, con los 
propósitos del señor Torre y Villanueva. 
ofrezco á S. S. hacer toda clase de gestio
nes para que en el más breve plazo posi
ble se realice el pensamiento que acaba 
de exponernos, y de vencer las dificúlta
les con que pueda tropezar la Compañía 
¡iel Norte para construir la estación defi
nitiva do Burgos». 

• — c n * ^ > ^ - — -

Las eleeeiones manieipales 

suplentes, citando á és*o& par» el día y 
hora en que haya de consCTizar la vota
ción. ( Artíoulo"2-t d«l re*5 dswreto-) 

Bía 12 de Mayo.—A la» sierte de la; 
mañana se constituye la mes» en el local 
designado para cada secciónv Y Para ê  
público se abrirán los locales aofca» de la¿ 
ocho de la mañana, para que á asta hora 
en punto comience la votación-

Los alcaldes pondrán á disposición de 
las mesas electorales, en el momento do 
su constitución, las listas definitiva» y 
demás documentos electorales. (Art , T. ) 

A las cuatro en punto de la tarde- ter
minará la votación, con las formalidiadee 
prevenidas en el art. 31, y se procederá 
al escrutinio, conforme á lo dispuestaca 
el art. 23 y siguientes del real decreto. 

Día 10 de Mayo.—Como jueves inme
diato posterior al domingo do la vota-
ció«, conforme al art. 43 del real decreto1, 
la junta de escrutinio se constituye á IÍU* 
diez de la mañana, hora que se designa
rá y publicará con antelación por el al
calde presidente del Ayuntamiento. 

Verificadas las operaciones, de escruti
nio, y extendida por duplicado el acta 
de la sesión, cumplimentando lo dispues
to en los artículos 53 y 54 del Real de
creto, el presidento de la junta da escru
tinio la declarará disuelta, concluida la 
sesión. 

Termina el período electoral. 
La exposición al público por los fiyun-

tamientos de los nombres de los elegidos 
y las reclamaciones que se formulen so
ba-e su incapacidad y sobro la nulidad de 
la elección, se ajustarán á las disposicio
nes de los artículos 3.° y siguientes del 
real decreto de 24 de Marzo de 18^4. 

Día 1.° de Julio.—Se constituyen los 
nuevos Ayuntamientos en la forma que 
determina su ley orgánica, y teniendo en 
cuenta las disposiciones del citulo real 
decreto de 21 do Marzo de 1891. 

El Crédito flgmola 

de rñ-Srctria* y «reaícas formas ^ecnta-
r a r i a s . v, , 

2.° 1 » refamw la ley ddl Tissor» 
en* p r o p O E t í i o n e * bacantes á que si íos 

Son d i g n a s d e e l o g i o l o s noUoz a 
m i e n t a s d e d o s l e r m e ñ o s . " « « t i . 

El domingo próximo tendrá l o g ^ 
ónt'ratos (íe-tra^inisi^í de bienes raices-, la- parroquia de San Lesmes A b a d , ^ 

- por escr»Sorel timbre descfoj tróu do Burgos, el solemne acto 
& valor de diez cónti- lainwíyar la Comunión Pascual á W e „ 

¿imposibilitados, que lio p u ^ 
o ou la iglesia, 

ê consigmwi 
cien ped'etas< 
mos por cien peseta* y mn ninguno has
ta la suma priia»ra. 

3. ° La reformu dé la lety de derechos 
de trasmisión por contrato ó sucesión 
mortuoria en cuaíito á-lo» brioues raices, 
de forma que no s^satisfagai- sino la can
tidad que indico por timibcev 

4. ° La derogación abeointa de la ley 
Hipotecaria y la desaparición! de los Re
gistros de la Propiedbi,. porque una y 
otros son la muerte d\vtodo-crédito rural 
y territorial, imposibiUtanlfe» en absolu
to mientras no haya valor para confesar 
lo queestá en la conciencia general. 

5. ° La sustitución dbi Registro de la 
: Propiedad territorial OÍD la forma hoy 
; existente por el Registuo- Municipal, 
I porque la constitución dfel.l sistema Acto 
:Towens que usted propone, e-* tan im
practicable como lo que Moy existe. 

6. * La reforma del sistetna tributa
rio para que no se dé la anomalía deque 
la propiedad territorial comlrribuya con 
el sesenta por ciento do utilidadetí que 
se suponen, pero no existen',y se grava á 
alguno de HUS productos coa impuestos 
de trescientos y más por ciento de su 
\-tIor. 

Si á usted perecea exageradas estas 
pretensiones, la práctica le enseñará;es un 
.sueño todo intento de crédito1 sobro una 
¿ndustria arruinada, y no sé si sus filan
trópicos deseos darían algún: resultado 
en plazo de siete ú ocho mií años, en 
cuya fecha ignoro cómo estarán los agri-
c: Ir ores de Castilla. Va sabe usted cuán
ta le admira y aprecia s-ui afectísimo 

ferinos 
recibirlo 

üum&o 
H i l a r i ó n 31. Casa^ielia. 

Día 22 de Abril.—Empezó el período 
electoral con la publicación en el Boletín 
Oficial de la convocatoria. 

Publicada la convocatoria, los alcaldes 
expondrán al público las listas definiti
vas de electores hasta el día en que ter
mine la elección. (Art . 7.° del real tle-
creto de 5 de Noviembre.) 

Desde el día siguiente al de la convo
catoria hasta el domingo 5 de Mayo in
clusive, pueden formularse las solicitu
des y las propuestas para concejales. 

(Ténganse en cuenta las disposiciones 
de la real orden aclaratoria; fecha 27 de 
Noviembre de 1890.) 

Día 5 de Mayo.—Como domingo inme
diato anterior al de la elección, se reúne 
la junta municipal del censo, al efecto de 
lo prevenido en el articulo 13 del decre
to de adaptación, debiendo asistir, por sí 
ó por medio de apoderados en forma le
gal, los candidatos que hayan solicitado 
serlo y los1 propuestos por los electores. 

(Ténganse en cuenta las prescripcio
nes de la segunda disposición transitoria 
del real decreto de 24 de Marzo de 1891.) 

En el mismo día los alcaldes harán, 
por edictos, el anuncio que previene el 
párrafo 2.° del art. 20 del x'eal decreto de 
adaptación. 

También en el mismo día los alcaldes, 
como presidentes de las juntas munici
pales, comunicarán el acta de la sesión á 
los presidentes de las mesas de las sec
ciones que ellos no hayan de presidir, y 
á los nombrados para interventores y 

Sr. D. Julián Cacado. 
Mi querido é ilns'rado amigo: Ha sidla 

para todos los que deploran la triste si
tuación de los labradores castellanos de 
gran esperanza la observación de que se 
h.iya fijado su atención en cosa tan 
esencial y trascendente. 

Después de las vacilaciones y zozo
bras que conmueven el ánimo de usted, 
dificultando la i'esolución que conviene 
aceptar para plantear él crédito'agrícola, 
se decide tibí estudio más esmorado y 
reflexión más profunda, siendo lo malo 
del caso que el mal es tan agudo y tan 
desesperada la situación, que todos te
men llegue usted tarde con su fórmala, si 
es que la encuentra, cosa al parecer muy 
problemática. 

Para ahorrar á usted las consultas y 
trabajos que problema tan difícil haya 
de ocasionarle, teniendo en cuenta que 
en las próximas elecciones usted segura
mente tendrá la representación de la 
provicia en el Senado, me atrevo á pro
ponerle lo que ha de solicitar de los po
deres públicos, como bases incuestiona
bles de todo crédito agrícola y territo
rial, á saber: 

1.° lia derogación do la ley del No
tariado y de la legislación civil, permi
tiendo la trasmisión de la propiedad 
territorial por documento privado, ver-
balmente ó por cualquier medio de ex
presión, para todos los efectos y con las 
mismas facilidades que se adquieren los 
muebles, semovientes y papel del Estado 
y con la propia economía, prescindiendo 

EhioldJíu de ayer desaparecieron fl^ 
esta .ciudad varios jóvenes, que, se^üQ 
dice, iban- con dirección á Bilbao e'u bn^ 
ca de trabajo', 

Pero- como' QO tenían el conseutimiej, 
to de sus> padres, estos han dado COIKXM 
miento de; que se han ausentado de 
casas en las oficinas de orden públice 

o de:stmado el teniente coronel 
rdia civil D. Patricio CTutiftrro, 

Ha sido 
le la guardia, c ivi l ±s. x-acncio L T a t i e r r e z 
del Alamo, q,ue se halla de reemplazo eu 
esta región, á la pomandancia de Cácg, 
res, de primer jefe. 

Leemos en L/t Correspondencia: 
«Se presenta una cuestión muy ^Q\[_ 

cada, y si no estamos equivocados, ha 
habido ya consultas telegráficas entre 
Madrid y Cuba.. 

A partir de Abri l hasta Octubre cum
plen sds cuatro años do servicio unos 
tres mil y pico de soldados del ejército 
cubano. Por la leyy y por aclaraciones 
posteriores y taxativas, á esos individuos 
no se les puede retener en filas ni en paz 
ni en guerra. SI se les retiene se come;e 
una arbitrariedad; si no se les retiene su
fre aquel ejército- una merma importante 
por el número y por l a calidad. 

Esto demuestra lo que apremia estu
diar y corregir la ley actual de recluta
miento y reemplazo. Mucho mejor que 
en charlar sobre el presupuesto de l a 
Guerra, podrían emplearse lm tardes del 
Congreso en supiir deficiencias y equí
vocos en materias tan importantes.» 

Acerca de este asunto puede verse e l 
telegrama que publicamos en la sección 
correspondiente. 

M I S H E L Y E T T . 
Ya muchos de nuestros-lectores 

cuerdan, bien por haberla.visio, bien pol
la crítica, la obra anoche puesta en és-
cena. 

Su música ligera y a'griviíible, su inte 
rosante argumento y sus. diálogos chis
peantes fueron del agradoi del público, 
que no siempre así rccLbe todas las obras 
traducidas del francés. 

Los artistas desempeñaran bien sus 
respectivos papóles, hacieiwlo una verda
dera andalu/.a la soñom Oíalo (Isabel), y 
un prototipo de iiiglesíi la señorita Fer-
uM iidina, protagonista de-la obra, Barta 
su impasible papel de padre de almas, 
obtuvo muchos aplausos, como así mis
mo los señores Reforzó, Angoloti, Rubio. 
Imperial y los densAs actores. 

También las so&oritas del coro mere
cen nuestros plácemes por su laboriosi
dad y trabajo. 

La entrada ba-s*ante buena. 
Esta noche se- pondrá en escena «Bur

gos fin do siglo» de la que ya nos ocu
paremos. 

s 

Han sido detinados al regimiento in.. 
fantería de San, Marcial los segundos to 
nientes don Fernando Saíz lluiz, doni 
Félix l luiz Miu/tinoz, don Jesús Gómez 
San Pedro, don Ramón Montero López 
y don Sebastiám Orúé Saluz. 

Ál de La Lealtad los de igual clat:a 
don Manuel Díaz Eranco, don Salustia-
no Pastor Máxtkeca y don Foliciauo Pé
rez Pastor. 

También han sido destinados, los* se
gundos tenuiutes de la misma arma don 
Juan Sahag-iín Rueda, del regimiento de 
La Lealtad al de Castilla y dou Félix 
Ruiz Llanos del do reserva do Miranda 
al de Garell-iuo. 

Nos diíüe nuestro corresponsal de Ler-
ma que se han celebrado en aquella villa 
solemnes honras fúnebres por el eterno 
descanso de las almas de los náufragos 
del «Jíeina Regente» asistiendo á dichos 
actos religiosos las autoridades y el pue
blo en masa. 

En la mañana de hoy ha sido curada 
en la casa de socorro una lavandera,, 
que en lan inmediaciones del puente de 
Bcssón sufrió una caída, fracturándose
la pierna derecha y sufriendo 'adeiaáft 
una herida. 

Los agentes de orden público y mitni-
cipal prestaron su auxilio á la pacwvte, 
y después de practicarle La primera cura 
fué cojíducida al Hospital-da San Juan. 

Hemos recibido el cuadro del nuevo 
servicio do trenes día la compañía del 
ferrocarril hullero cío la líobla á Valma-
ssda, que regirá deisda el día 1.° de Ma
ya próximo. 

He aquí las Karus de salida y llegada 
á las esbacionesa de La Robla y Mata-
porquera: 

Descendentes.—-Salidas de La Robla: 
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Creo que le habrás hecho viajar demasiado; los 
niños necesitan á veces descansar, como nosotras. 
La tran.quilidad de casa y el cuidado del Sr. Pym 
le curarán bien pronto. Volveremos cuanto an
tes. 

—Yo n» me vuelvo á casa, dijo Carlota. 
—¿Qué no vuelves?... repitió la señora de Dar-

ling. 
—Por ahora, no. 
—Pero, Carlota mía, debes volver. ¿Cómo quie

res que se pase Navidad sin tu presencia en casa? 
—¿Qué debo volver?... respondió con intención 

Carlota; soy dueña de mis acciones y no tengo 
que dar cuenta á nadie. 

—Claro está, hija mía, pero, Carlota (y la 
señora de Darling demostró cierta ansiedad ex
traña)... estaría bien que pasaras allí Navidad. 
Jorgecito es ahora el heredero. 

—Es el dueño, dijo con calma"Carlota; es dueño 
de Alnwick, será heredero de otras mas posesio
nes; tendrá el título de Sir Jorge Carletón de San-
juan, como lo habría tenido su padre si hubiese 
vivido. 

—Sí, dijo la señora de Darling, dirigiendo una 
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mirada furtiva á su hija que tenía apoyada la cara 
sobre la mano y la vista vuelta hácia arriba. 

—Pero mamá, ahora quisiera que fuese Benja; 
quisiera que Jorgecito fuese como antes. Creo que 
un cambio de aires completo le hará provecho, 
añadió después de una pausa, y pienso llevármelo 
al extranjero en seguida para pasar allí tal vez un 
año. 

La señora de Darling quedó petrificada. 
—Pero... ¿y la casa?... ¿qué 89 hará con ella?... 
—Cualquier cosa, fué la respuesta indiferente 

de su hija; es mia para disponer de ella como me 
plazca, es decir, es de Jorge; y ¿quién se atreverá 
á criticar mis acciones?... Vive tú allí si quieres, 
arriéndala, déjala al cuidado de los criados, poco 
me importa. Jorgecito es ahora mi único cuidado 
y me lo llevaré al extranjero para que adquiera 
fuerzas. 

Sí; la casa de Alnwick, aquellas grandes pose
siones, eran ahora propiedad de Jorge; pero no 
parecía que hubiesen traído consigo mucha ale
gría. ¿Sería ^ue aparecía la ley invariable de la 
naturaleza, que dispone que las cosas m á s de
seadas se vuelvan inútiles, una vez adquiridas? 
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ventajas!... exclamó indignada, empujando á lafl 
muchachas que se hallaban á su alrededor, y 
echando hacia atrás sus hermosos cabellos ra
bies; ¿qué sabéis vosotros los franceses de como 
deben festejarse la Noche-Buena y Navidad?-
¡Francia atrasa á Inglaterra todo un siglo de civi
lización, y entre vosotras las francesas y nosotras 
las inglesas se nota la misma diferencia! 

—¡Bien dicho Rosa! exclamó Adelina Caste
llanos. 

—Excepción hecha de Adelina, por supuesto, 
prosiguió Rosa, sin dirigirse á nadie en par' 
ticular;... ¡pues si los franceses no saben diver
tirse!... ¡Y se nos manda aquí para que nos ê 0 
quen! ¡Nada de Navidad! ¡Nada de vacacio
nes... excepción heeha de un mes en el otoño, y 
eso se espera siempre que no se aprovechara.-
Es un país pernicioso ; un estado de cosas qu0 
no es natural; ¡y el gobierno inglés debiera iot*T' 
venir, y prohibir que las niñas inglesas vengan 
los colegios franceses! 

—Pero los franceses, ;no acostumbran festej*1" 
la Navidad? preguntó una niña estúpida que ^ 
cía poco estaba en el colegio, llamaba GraciaD* 
Lucas. 
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^IfflT mim. 1, á 1 ^ 5,40 t a r d e , 
^ ^ c r e c i o n a l núm. 11, a las oa-

^BJañft5la^ Uataporquera: c o i T e o r e g u -
1 u 48 noche.—Mixto diacro-
lar »lim - i 13, á las 9,29 mañana. fa0*}.? ¿te Uataporquera: correo regu-

S^la , ¿ [J 12,16 noche.-Mixto 
I t f f ^ Ü núm. 13, á las 10,20 ma-

^ ^ ( « . - - - S a l i d a de Mataporqué-
Á L regular número 2, a las l O o i 

l«¡ ^ ^ M i x t o discrecional número 14, á 
^¡Mó mañana. 
M á Mataporquera: correo rega-

o á las 10'24 noch-i.-Mixto 
^^Tn-nT número H a l las 5'45 ma-

^n'rada á La Robla: correo regular 
h n *2 á las 5l10 mañana.—Mixto 

j ^ i o n á l número 12, á las 4'30 tarde. 
^Todos estos trenes llevarán ©arruajes 
¡ei.ft2.ay3-a 

vi partido republicano de esta ciudad 
vol-aá sus correligionarios para que 

^ atetí á la reunión que tendrá lugar en 
í'JiWn del círculo destinado al efecto, 

g] acto se verificara a las diez de la 
v J m * , y ™ él se tratará de .los asun-
.oi del día, ó sea do las elecciones para/ 
¿jigos municipales. ; 1 

B*Ietiii •ficiai 
Kl Boletín ofímal do la provincia co

rrespondiente al día de hoy -eontieae lo 
siguiente: 

Instrucción provisional para el oum-
plimiento de la ley de lo de Abri l de 
1895 facilitando á las diputaciones pro
vinciales, ayuntamientos y particularas 
el pago de sus descubiertos y autorizan
do la fonnalización de las anticipacio
nes hechas por el Tesoro para atender á 
las obligaciones del Estado, ^conclusión) 

Aviso del Gobierno oivil, de habersj 
remitido al ministerio de la G-oberaa-
eión recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio d) la Hoz Aragón, vecino 
de Espinosa da Cervera. 

Anuncio de subasta para la coniao-
ción de la correspon loncia desde Melgar 
de Fornamental á Osorno. , 

Circular referente al plazo que se se
ñala para el deslinde de vías pecuarias 
en Castrillo Solarana. 

Aviso de la Bslegación de Hacienda 
sobre redenciones del 

tro que han sido de San Mames de Bur
gos, Aguilar do Bureba y La Revilla. 

Llegada de viajares. 
Hotel del Norte.—Mr. Kall , de San 

Juan de Luz; Mr. Buolorgot y familia, 
de Londres; D. Vicente Segarra y otro, 
de Valladolid y Mis Bacon y compañe
ra, de Nueva York. 

Hotel Monin.—D. Tomás Codina y 
otros, de San Sebastian y D. Tomás Que
mada, de Bilbao. 

Hotel Paris.—ü. Julio Castañeda, y 
familia, de Bilbao; Mr. Rich Stevendo y 
familia y Mr. Varidman y familia, de 
Inglaterra; Mr. Deres y familia, Fran
cia; D. Román Altaya y D. Enrique 
Inesta, de Barcelona. 

Ama de cría.—Se necesita una para 
casa de los padres. Informarán, Almi
rante Bonifaz, 22. 

Esparceta superior.—Se vende á o 
pesetas fanega. Lain-Calvo, 17, carne-
cería. 

Ama de cría.—Para casa de los pa
dres, leche fresca. Informarán, Fernan-
Gonzalez, 51, 4.° 

para prófugos y d)sortores. 
Resultado que ofrecen las relaciones 

de productos mineros brutos obtenidos 
durante el tercer trimestre del actual 
ejercicio. 

Providencias judiciales 

kNSEÑANZA. MUSICAL 
con arreglo al programa que rije en la 
Escuela Nació lal de Música y Doclama-

. ción por José 2TicoláB Quesada, profe-
ssrvicio militar sor de piano, solfeo y armonía, alumno 

Por telégrafo 

S E R V I C I O E S P E C I A L D E L 

D i a r i o de B u r g o s . 

premiado en la referida Escuela. 
Dá lecciones á domicilio yen su casa. 

Lain-Calvo, 16, habitación núm. 5. 

y anuncios 
oialí 

Subastas 
Habiéndose dispuesto que «e proceda 

á la celebración de nna subasta para 
contratar la conducción do la correspon
dencia públici en cirniaje de cuatro 
ruó las dos le la oficina del ramo de Mel-
g ir de Fernamental-á la estación férrea 
de Osorno, bajo el tipo máximo do 112 
pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que eit'i d i mmiSesto en la Di 
rección general, G-obiernoa civiles de 
Burgos y Palencla y ofijiñas de Corre >s 
de osCos punto;?; soa lvierte al público 

^jracter local del pueblo de Castrillo bo- Só dimitirán las proposiciones que 
jarana para el 10 del próximo Mayo, de- 80 pre3ent.3n ea aicha dirección y referi-
biendo tener, lugar dicha operación ^ ôa gobiernos civiles hasta.el dia á4 de 
ala 20 del mismo. ! do May0t ¿ i Xñ 0ÍQ00( je gll y quQ 

t-. -r. i -.o i i I la aoertira de plieiros tendrá lugar en I I . D. de 18 del mes 

En el registro civil de esta ciudad sa 
tau inscrito en el día de hoy dos defun
ciones y tres nacimientos. 

¡Ubicado sido recono ri lo por el ins-
P^tor veterinario de esta ciudad el ga-
'¡̂ .lo lanar del barrio de San Esteban, 
que sufría la enfermedad variolosa, se 
le ha dado de alta en el dia de hoy 

• $e ha ampliado el plazo que se señala 
para el deslindo de las vias pecuarias de 

ENCARGOS PARA SEÑORAS 
Remisión á provincias de cuanto pi

dan de Madrid, París y Londres. Elec-
díón inteligente y elegante. Reserva ab
soluta, si así se solicita. 

Dirigirse, con sello para contestar, á 
J . Ramírez, calle del Tesoro, 23-3.°, iz
quierda, Madrid. 

N 

Concedida por R. D. de 
actual la redención á metálico por '2.0'.)) 
pesetas á los prófugos y desertores que 
hayan cumplido 40 años de edad ó con
traído matrimonio, á condición de que la 
redención se efectúe dentro de los plazos 
que, al efecto y según el punto de resi
dencia do los interésalos, señala el artí
culo 1.° drd citado R. D., se admitirán en 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia KÍH obstáculo alguno los ingresos 
que por el indicado concepto se intente 
hacer, en las horas ordinarias de oficina 
pública, que son de nueve de la mañana 
ádos de la tarde, en todos los días hábiles 
para ello. 

En Salas de los Infantes se célébfará 
lu feria de ganado de todas clases, ¿ifcu-
la i i de San Isidro, en los días 14, 1 j y lü 
de Mayo próximo. 

Para dar impulso 3' vida á dicha ieria, 
con el fin de que sea importante la con-
currencia de ganados y crecido el núme
ro de tratantes, la corporación mniiicipSl 
na acordado crear los siguientes premios: 

Uno de 50 pesetas para el comprador 
T' ', no siendo de la localidad, compra 
mayor número de reses vacunas, siempre 
•pie pase de 20. 

Otro de 25.para el que, no siendo tam-
poco de la localidad, compre mayor nú-
moro de resea caballares ó mulares, siem
pre que pase de 10. 

í>e advierte que los veterinarios do la 
piase ofrecen á visitar gratis cualquiera 
res que enfermase en los días de feria: 
'lúe existen posadas arregladas y en bne-
'las condiciones;que sedarán locales ade
cuados para el ganado y pastos gratis y 
a 'undantes Para el mismo, fuera ' de los 
cercados, y por último, que se hallarán 
Jíres depago de impuesto y derechos 
e lena todos los ganados que se presen

ten a «Ha. 9 1 1 • 

la citada Dirección goneml ol dia 
Jnnio á las dos de la tarde. 

5 di 

A B T E R T E N C I A . 
S 8̂ado bastante crecido el náme-

0 de snscritores de fuera de la ca-
j^a l que se kallan en descubierto, 

3 S1ttplicamo3 "l̂ 10 para no entorpa-
' la marcha de esta administra

ban, 8e sirvan satisfacer el importe 
sus abonos. 

Trübaiü ia les 
Señalamientos para el día 27 de Abril 

ds 18U5.—Audiencia territorial: Pleito 
procedente d^l Juzgado de Halas de los 
Infantes entre 1). Julián Martin y don 
Miriano Alamo, sobre reivindicación 
de partes de un molino: ponente, señor 
Ciarcía; defensores, Licenciado Chipo y 
Dr. Alfaro; pro3iira lores, Martínez Ló
pez y Gutiérrez; Secretaría do Monzón-

Audiencia provincial: Juicio por jura
dos procedente del Juzgado de esta 
Capital contra Francisco Conde Romo, 
sobra robo: pononte, señor R )drigaez; 
defensor i Licenciado Grutierrez; Secre-

Juicio oral procedente del Juzgado 
de e i t i C ipital centra Emilio Martinoz 
y otro, sobre dispiro: ponente, ssñor 
Montero; defensor, Licenciado Dorao 
(I) . V'alentiñ), procurador, Pérez de 
León; Secrátarí^ de Jalón. 

En el día de ayer solo se inhumó en el 
ceinenwrio general de esta ciudad el 
cadáver (le Petra López Berzuela, do 
170 años de e l a i . Huerto del Rey. 

C r ó n i c a reSígiosa 
Santo de ho'/: San Marcelino. 
Santo de mañana: San Pedro. 
Cultos-: Mañana á las diez de la noche 

celebrará con los ejercicios de costumbre 
la asociación de la adoración nocturna 
de esta ciud vd en la parroquia de Santa 
Águeda, la vigilia ordinaria de adora
ción al Santísimo Saoramento, que con
tinuará expuesto ol resto de la noche. 

A las cinco de la mañana siguiente, 
después de Laudes, se celebrará el Santo 
Sacrificio de la Misa, en la que se dará 
la s ignada comunión á los señores aso
ciados y demás personas. Terminado el 
Santo Sacrificio se dará la bendición con 
el Santísimo Sacramento y se reservará. 

r e s t a b l e c e toi f u e r z a s , el a p e t i t o , 

l a ü h j e s t i o n e s ; « » e i n i e j o r r a c o n s -

t i t u y e n t e ds ios n i ñ o s , a n c i a n o s , 

c o n v a l e c i e n t e s y de k s e n f e r m o s 

L A N G U I D E Z , ANtNUA, ele. 
Su grandioso "lito ha rf/ido origen A m u c h a i 

unit¿cl6n«» maa ó ménos activas. 
ÉÜUaíiC la P L P T O N A C A T I L L O N , 

la' ..nua cilaUa e« el Boíetin 
tic la AcadTúiia do Metí cn.a de 
FáVis. Udop'.ada on 10s liuspiiales 
de París y de la^Martna . 

DALLA C X i - O i . i t . UNlVi-BS. 1889 
S.Benl-1 S'-ílir'.m. 'AEiSj buenas Farnacias. 

Oiíate (Guipfizcoa). 
Específico para la curación radical y 

segura de los callos v durezas en breves 
días. 

Depósito único para la provincia, far
macia de V. Sainz Valpuesta, Plaza Ma
yor, 4o," 46 y 47, Burgos. 

al j fEÜISII preparatoria 
f • * « l a M M artík ^ ^ 

greso en la guardia civil-, carabineros y 
oficinas militares, bajo la dirección de 
dos oficiales de caballería. 

San. Pablo, 22, 2.° derecha. 

\ FARMACIA DE ESCOLAR I 

dn^ v í r 0 ^ m^ico especialista doctor 
ou h l u ^ o Juárez, titulado La Meñs-

mirCt0n y sm alteraciotíe^ íos flHJ0f{ }a 
r y * ] 6 1 ' ' , ^al'la de venta en las princi
pes librerías de Burgos v en casa del 
*llt<*, Avellanos, 3-2.° 
eJemplar. Precio 3 pesetas 

Di ai*¡o de a v i s o s 

Espado del tiempo 
Ob-jervaciónos meteorológicas del Ins

tituto provincial en el día de hoy: 
Barómetro: á las nueve mañana, G87,l; 

á las á tres tarde, (586,5t 
Temperatura: max. sol, 29,7; max. 

sombra, 14,4; min. sombra, 5,3; re
flector, 4,4. 

Dirección del viento: nueve mañana, 
S. O. tres tarde, S. O. 

BoJetin militar 
Abírí10 d8 la Plaza Para el dia 27 de 
Hón i , 1895—Parada, segundo bata-
f l a n ^ T L e a l t a d ; jefe de dia' co:nan-
cisco Ti acdros de EsPaña D- Fran-
ííra.lno Ce'ro: lmagÍDaria, el de la misma 
Sosnit^l0n y CU9rP0 D- ^ m ^ o Sanz; 
«er • 7 Pr<>vri3ione3, San Marcial ter-
cnerpó ; T,SUancia> ™ oficial de cada 

Instrucción pública 
Se ha concedido permiso á D. Maria-

riano Serna García, maestro de la es
cuela de Vaidezate para ausentarse del 
pueblo durante los ejercicios de oposi
ción, autorizando para sustituirle, du
rante su ausencia á D. Primo Plaza. 

—Han sido nombrados por la Univer
sidad de Oviedo maestros propietarios 
de las escuelas púbücM de Gftrrestaza de 
'lineo, Berduce lo. Allende y Tineo res
pectivamente los señoree D. Juan Del
gado Fuentes, D. Manuel Antón Gale
rón y Balbino Maeso Prestamero, maes-

AGXJ A. D E S E L T Z 
á 15 cents, sifón. 

ABONOS: 
Por 12 sifones. . . 1*60 pesetas. 
Id . 24 id. . . . 2'60 id. 

No se exije depósito alguno en me
tálico por los sifones. 

OBRADOR DE ENCÜÁDERMCIONES 
D E 

MSLCHOR CASADO ASENJO 
Lain-Calvo, núm. 36. 

B U R G O S . 

Encuademaciones de todas clases en 
lujo, sencillas, económicas y elegante. 

Especialidad en tapas alegóricas para 
la encuademación de toda clase de obras 
de lujo. r 

Se hacen carpetas y se barnizan ma
pas al bastidor á precios sumamente 
económicos. 

a m a V i v a r 
Esta acre-litada corsetera ha traslada

do su domicilio á la calle de la Paloma, 
núm. 18-2.°, lo que participa á su nume
rosa clientela. 

TRASLADO 
L a peluquería y barbería de Francisco 

Santamaría se ha trasladado 4 la calle 
del Almirante Bonifaz, 27, esquina á la ^ »o»«io 
de San Juan. 

L A I N S U B R E C C I O N E N CUBA. 
Madrid 26—1,30 m. 

Acaba de recibirse un telegrama 
oficial de la Habana, participando 
que el dia 21 se libró nna acción en
tre nna partida de 700 insurrectos 
y una columna de nuestras tropas 
compuesta de 2S0 hombres. 

Por parte de esta hay que lamen
tar la muerte de un capitán y seis 
soldados. 

E l enemigo tuyo doce muertos y 
cuarenta heridos. 

E l general Salcedo persigue acti
vamente á la partia de Maceo, que 
se compone de 700 hombres, y se ha
l la actualmente en Zaraquica. 

E l general Martínez Campos ha 
estado en Puerto Príncipe, saliendo 
después con dirección á Nuevitas. 

Otros telegramas oficiales del ge
neral Arderius dan cuenta do que 
ha sido sometido á un consejo suina-
rísimo un teniente del quinto bata
llón peninsular, porque hallándose 
al frente de un destacamento, no se 
defendió a l ser atacado el dia 21 por 
una partida de insurrectos. 

SUSTITUCIÓIT D E C U M P L I D O S 

•. , M m h - i t i 26~8yS0'm< 
Las bajas que se causen en el ejér

cito de Cuba por cumplir algunos 
soldados su tiempo de servicio, serán 
cubiertas por medio de un alista
miento voluntario y el reenganche 
mediante premio. 

Sobre esto se ha dirigido á Cuba 
una consulta telegráfica. 

F I R M A D E L A U S I N A 
Madrid 26—D m . 

Hoy firmará S. M. l a Heina los de
cretos nombrando presidente de la 
Junta arancelaria de Ultramar al 
Sr. García Barzanallana, y vico-pre
sidente a l Sr. Concha Castañeda. 

También firmará la concesión de 
franquicia postal al Ejército de 
Cuba. 

L A PB.ENSA 
Madrid 26—9,10 m. 

Los periódicos solicitan hoy del 
Gobierno que se diga toda la verdad 
respecto á los sucesos de Cuba, y se 
publiquen los nombres de los muer
tos en las acciones, para evitar la 
alarma da todas las familias que 
tienen personas queridas en el Ejér
cito. 

L A A C T I T U D 
D E L O S E S T A D O S UNIDOS 

91J 3M >* Madrid 261—10,10 w . 
Varios periódicos de esta mañana 

se ocupan en examinar la actitud de 
los Estados Unidos en lo referente á 
la insurrección de Cuba. 

Niegan que á los yankées, aparte 
de una insignificante minoría, les 
convenga apoyar á los separatistas. 

Dicen que la polít ica de los Esta 
dos Unidos ha sido siempre más 
mercantil que militar, 7 sus aspi 
raciones consisten en abrir merca 
dos y no en hacer conquistas. 

Quizá algún candidato para la 
próxima elección de presidente quie
ra explotar este asunto, pero la opi
nión general del país norteameri
cano es opuesto á toda idea de con. 
quista. 

N O T I C I A S D E M A B B U E C O S . 
Madrid 26—10,15 m. 

Loa periódicos de Tánger afirman 
del actual Sultán 

j Abdelaais prepara una rebelión con

tra, este 7 está organizando nna ex
pedición que se dirigirá sol»ro Pez. 

E a fondeado en el puerto de Tán
ger un crucero, con objeto de apoyar 
las reclamaciones entabladas con 
motivo del asesinato de un subdito 
alemán. 

C A N A L E J A S E N A L C O T . 
Madrid 26—10,45 tn. 

Dicen de Alcoy que el señor Cana
lejas, en el discurso que pronunció 
ayer, procuró no hablar de polít ica. 

Dijo que España es muy desgracia
da por no corresponder la isla de 
Cuba á los sacrificios hechos por la 
madre patria. 

Lamentóse de que las Cortes in
viertan el tiempo en luchas estéri
les, desatendiendo las mejoras de la 
administración. 

U N A V E L A D A . 

Madrid 26-11,5 m. 
Anoche tuvo lugar en el Ateneo 

una bri l lant í s ima velada en honor 
del señor Sanrromá. 

Pedregal le7Ó algunos trozos del 
discurso que el finado estaba prepa
rando para su recepción en la Aca
demia de Ciencias. 

Pignoróla hizo un entusiasta pa
negírico. 

Echegara7 le7Ó fragmentos de las 
obras más notables del señor San
rromá, 

Azcárate disertó sobre la influen
cia que de sobre la democracia. 

Labra consideró á Sanrromá como 
político. 

Moret, encargado de hacer el resu
men, pronunció un bri l lant ís imo 
discurso. 

E L P E B H O C A H B I L 
D E C A L A T A Y U D . 

Madrid 26—11,51 m. 
E l Nacional' expresa su creencia 

de que se anulará el concurso rela
tivo al ferrocarril de Calatayud, 
añadiendo que el Sr. Bosch resolverá 
en justicia este asunto, satisfacien
do los verdaderos intereses de Ara-

m. 

I M P R E S I O N E S 

Madrid 26—1,10 t. 
Predomina la nota pesimista res

pecto á la actitud de Pvancia, Husia 
7 Alemania sobre el Japón. 

* * * 
L a prensa de Nueva York publica 

las opiniones de nuestro represen-
tanto en Washington acerca de la 
insurrección de Cuba. 

Espera que será dominada en bre
ve, porque los insurrectos no pasan 
de 4.000 hombres, mal armados, 7 
entre ellos ha7 nnry pocos blancos. 

Dice que la presencia del general 
Martínez Campos ha tranquilizado 
á la opinión. 

SENADO 
Madrid 26-4*30 t. 

Bajo la presidencia del señor Mon
tero Ríos , ábrese la sesión á las tres 
7 media. 

E l Sr.Femando González manifiesta 
que reprueba los acuerdos del «mee-
ting> revolucionario. 

E l señor conde de Canga Arguelles 
le felicita 7 con él coincide el señor 
marqués de Trives. 

B O L S A . 

Madrid 26—3'55 t. 
L a cotización de la Bolsa en el día 

de ho7 es la siguiente: 
4 por 100 interior 70,40. 
Idem fin de mes 70,20. 
Idem exterior 80,50. 
Idem deuda amortizable. 80,40. 
Billetes hipotecarios de. 

la isla de Cuba, . . . . • • • 104,85. 
Billetes hipotecarios do 

la isla de Cuba de 1890. . . 
Acciones del Banco de Es 

paña • 
Acciones de la Compañía 

Arrendataria de tabacos. 
Cambios sobre Paris á 

ocho días vista 12,75. 
Cambios sobre Londres. . 00,00. 
Bolsa Paris; 4 por 100 ex

terior español 71,21. 
Mercado Flojo. 

MEXCHBTA. 

96,50. 

387,50. 

187,50. 

I 
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L a s a l u d á d o m i c i l i o 

Antibiliosa, antiescrofulosa, antiherpética, antisifilítica, antiparasitaria y muy reconstituyente. Con esta agua de uso general hace CINCUENTA AÑOS se tiene la salud á domicilio.—Premiada i 

HUe 
el agua de L A MARGARITA, sus condiciones terapéuticas tampoco, pues cura con facilidad y prontitud gran número de afecciones del estómago, bilis, herpes, reumatismos, llagas, anemias y dem-O 1̂ 
expresa la etiqueta de las botellas y su GRAN CAUDAL DE AGUA de que carecen las dem¿s aguas, le permite tener un GRAN ESTABLECIMIENTO DE BAÑOS abierto del 15 de Junio al 
Septiembre.—Pedir prospectos y hojas clínicas que se entregan gratis. <k 

Do venta en las principales farmacias y droguerías. 

es la Emulsión de Scott de aceite 
de hígado de bacalao con hipotos-
ñtos de cal y de sosa. 

E s medicina, porque evita y 
cura la Tisis, Escrófula. Anemia, 
Extenuación, Debilidad, Catarros 
y Resfriados, Raquitismo, &c. 

E s alimento, porque produce 
fuerzas y crea carnes. 

L a Emulsión original, la que 
representa mas de veinte años de 
estudio y práctica, la favorita de 
los médicos, es la que lleva la eti
queta del hombre con el bacalao á 
cuestas. De venta en todas las 
farmacias y droguerías. Exíjase 
la legítima 

LUNS 

E*irer>imiento, 
J . - . q U ' C i . . 

, Malestar, Pcsaito pástrica, 
^ concjost iones 
lf8 c í a o 6 n f e v e n W o » . 

' (KiiiiiiH;'.v'jimt.i fu brolwea) 
PARr> : F a r m a c i a • I R O Y 

91 rm des PdPs-Chauips. 
EP ledas l»s f>riimciis ut >J>iia¡ia. 

de 
R E H U S E N S E L A S I M H A C I O N E S . 

Scott y Bowne, Químicos , Nueva York , 

í 5 Z -j 

~ tí c o " ¿ ó á ^ C 3 ¡r. ^ x ° B fty£ 

CÁPSULAS E U P E P T I C A S 

D E L P I Z A 
P R I W E R PREPARADOR ESPAÑOL DE DICHO MEDICAMENTO 

PREMIADO COM M E D A L L A DE ORO EN L A 
EXPOSICION U N I V E R S A L DE B A R C E L O N A 1 8 8 6 . 

í e ° í a S 
SerAc s-

R e g u l a d o r de la m u j e r 
DEL DR. ADANAM 

Es el mejor preparado para los desarreglos de las funciones de los órganos de 
reprodución, como la amenorrea, menorragia, dismenorrea, lencorrea, tendencia á 
los abortos, dolores que acompañan á una escasa ó excesiva menstruación, y os 
nn agente calmante y en todas las condiciones aflictivas, nerviosas ó histéricas 
que preceden ó acompañan á estos dolores.—De venta en las principales farma-
eias.—Depósito: Caballero de Gracia, 3, Madrid. 
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fi. C — OL r\ ~ '• ^ er. _3 

E l Mon-huol contiene todos los principios primitivos del aceite de hígafo ^ 
bacalao; obra más rápidamente que el aceite. Las experiencias efectuadas en W 
hospitales y por acreditados médicos, en su clientela, han demostrado que el HO. 
Rl iHUOL es mucho más eficaz que el aceite y las emulsiones del mismo, contra 
la tisis pulmonar, reumatismo crónico y nudoso, raquitismo, escrófula, linfatik 
mo y estado caquéctico en general. No contiene el MORRUHOL grasa alguna 
puede tomarse en verano lo mismo que en invierno. 10 reales frasco: 12 frascos 
96 reales. De vente al por mayor y menor: farmacia del autor, plaza del Pino (; 
Barcelona, y principales de España. En Burgos: Sainz Valpuesta. 

I I E i Estémiaiiicd A r t i f i c i a l ! l 

Polvos del Dr. Kuntz 

T A N G Y E S L I M I T E D 
52. G R A N V I A , 52. 

B I L B A O . 

REPRESENTANTE JAIME R. BAYLEY, 

M A Q U I N A S D E V A P O R , C A L D E R A S , 
B O M B A S A V A P O R D E ACCIÓN D I R E C T A , 

G R U A S , G A T O S , P O L E A S D I F E R E N C I A L E S , 
A P A R A T O S H I D R A U L I C O S 

M A Q U I N A R I A P A R A T A L L E R E S . 
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Millares de curados agradecidos certifican por todas partes y en 
todos los idiomas, que con el uso de este notable preparado se curan 
en breves días los dispepsias, t/asiyalgias, ideeras, catarro gástrico, etcé
tera etc., desapareciendo desdo las primeras dosis, vómitos, dcclias, 
ardores, eructos, inapetnuias, pesadez, constipación, agua de boca, dolor 
de estómago, estreñimiento, etc., etc., aunque la enfermedad se haya re
sistido á otros tratamientos y lleve 30 afios de antigüedad. Es tan se
guro el éxito que el que al terminar de tomar la primera caja, no en
cuentro alivio iiene derecho á la devolución de su valor que es de 
Pta. TTJÍÍ en todas las farmacias, y el depósito en Burgos está en ta 
de D. G. Escolar, plaza de Prim, l i ) , que hace descuentos al pov mayor 

:j£rJ y remite á provincias certificado á Pts. 8'50 al paciente que las pidíi. 
Depósito general en Madrid: Sucesores de Moreno Miquel, Are-

W nal, 2. 
%P Administración y consultorio: Calle Mayor, 47, 3.°, Madrid, que 
g! remite folletos y muestras gratis á quien las sol-icite y admite consultas 

por carta, enviando 10 pesetas en sellos. 

PARA LA T O S 
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. K L E I N 
AUTOR DE LiS FÍSTULAS HELE 

Remedio seguro para calmar toda clase de los, por rebelde y crónica' que sea, y a prorenga de 
tlmples resfriados ó catarros, ya de bronquitis, tisis, coqueluche, etc. No contienen opio ni morfina. 

E S P E C I A L 4 D A O E S D E L M I S M O A U T O R 
m mm mm mm u m DEBILIDAD, CONSUNCIÓN,-RAQUITISMO, ESCRÓFULA, I . 

A W e . m i A P A S T I I L A S FOSFATADAS DR. K L E I N 
_ _ CATARRO, SOFOCACIÓN, DIFICULTAD DE RESPIRAD 

A S M A LICOR ANTIASMÁTICO DEL DR. K L E I N 
W * ^ * Y G O T A S C A L M A N T E S oru D n K L E I N 

Ei L I C O R cura radicalmente ¡a enfermedad; las GOTAS calman de momento el ataqué. 
Venta en Burgos D. Fabián Barriocanal, V . Sainz Valpuelta, Hermanas de 

Martínez y í ) . José Mira.—Autor Dr. Klein, Escudillers, 82, Barcelona. 
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P R E M I A D A C O N 8 M E D A L L A S 
r X I C A EN ESPAÑA 

que obtuvo D I P L O M A D E HONOR., la primera y más alta recompensa 
en el gran Concurso internacional de B R U S E L A S , y Me

dalla de Oro en la Exposición de B A R C E L O N A . 

Compite e n clases y p r e c i o s c o n las fábricas más acreditadas do París y de 
los demás puntos extranjeros. 

•Se venden en las principales confiterías de España. 

Fábrica: P A L M A A L T A , 8.- Madrid. 

i mtmtm -

P A R A E N F E R M E D A D E S U R I N A R I A S 

Á N D A L O P I Z Á 

rión7de Barcclonaaé,l888. Unica» aprobada» y recomendada» 
por l Í RSS¿adem.a8de Barcefona y de Mallorca; vana» 
Poria~-irrJ„».--„»(fl.o0 v «mnmhrudosDractico» diariamen-

ANXJNCIOS 

PARA. 

corporaciones científicas y renombrado» practico»' 
te la» prescriben, reconociendo ventaja» »obre todc 
are».-Frasco 14 reales.-Farmac.a del Dr.^aá, p « a del Pi

no, 6, Barcelona, y principal*»-de España y América & «re
miten por correo anticipando «u Talor. * 

Depositario en Burgos: Sainz Valpaesta. 

F U N E R A L E S Y A N I V E R S A R I O S 

Se reciben en la impren
ta de este periódico hasta 
las cnatro de la tarde. 

C A R N E L I Q U I D A i 9 p n R 1 0 0 n E P E P T Q N A 
DEL DOCTOR VALDÉS GARCÍA 

M O N T E V I D E O . - A M E R I C A DEL S U R 
Medalla de oro en las Esposiciones de Barcelona 1888 y Par í s 1889. 

EXTRACTO ELABORADO CON L A MEJOR CARNE DE VACA 
D E L URUGUAY. Eficacísimo para combatir la debilidad y enfermedades 
del estómago, hígado, intestinos, anomía, etc., y reconstituyente poderoso 
en la convalecencia. Por mayor, M. García, Capellanes, 1.—Representante 
en España Rafael T m ñ ó , Fuencan-al, 57 2.° derecha. 

De venta: Farmacia de Fabián Barriocanal, Cid, 17. Burgos 

L I S T A S 
de i « # - 0 * , * í : 

E M B A R Q U E 
v e n d e n e n ia i m p r e n t a de 

e s t e p e r i ó d i c o . 


